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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
RECURSOS DE "FORTASEG", QUE CELEBRAN EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EN LO SUCESIVO "EL 
SECRETARIADO". REPRESENTADO POR LA. SECRETARIA EJECUTIVA ADJUNTA LA C ALMA EUNICE 
RENDÓN CÁRDENAS, ASISTIDA POR LOS CC DAVID PÉREZ ESPARZA. TITULAR DEL CENTRO 
NACIONAL DE INFORMACIóN; LUIS GARCÍA LOPEZ GUERRERO. TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 
PREVENCIóN DEL DELITO Y PARTICIPACIóN CIUDADANA; MAURICIO IBARRA• ROMO, TITULAR DEL 
CENTRO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN: MARUSIA GONZÁLEZ MEDINA DIRECTORA 
GENERAL DE VINCULACIóN Y SEGUIMIENTO, ARTURO SABI NO ARCOS ÁVILA, DIRECTOR GENERAL DE 
APOYO TÉCNICO, Y ÁNGEL PEDRAZA LÓPEZ. DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN. 

EL PODER EJECUTIVO. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA". REPRESENTADO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO-  ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA O EQUIVALENTE, EL C EDUARDO CRUZ LATOURNERIE, Y EL MUNICIPIO DE 
TEAPA. EN LO SUCESIVO "EL BENEFICIARIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL LA C. TEY MOLLINEDO CANO. 

DISTRIBUCIÓN GENERAL DE LOS RECURSOS 

A).- 1,os recursos:convenidos en el presente Anexo Técnico se administrarán y ejerceián conforme a las 
disposiciones aplicables a los subsidios federales y baje la estricta responsabilidad de 'EL 
BENEFICIARIO". 

Los recursos a que se refiere el presente Anexo Técnico. serán aplicados por "EL BENEFICIARIO" 
conforme a los objetivos. metas :e inversión convenidoscon "EL SECRETARIADO'. 

El contenido de los Proyectos de Inversión en cuanto a los precios unitarios y características de bienes 
y servicios son responsabilidad de "EL BENEFICIARIO', así como satisfacer lo estipulado por las áreas 
técnicas en el -Catáis:ni° de Bienes, Servicios e Infraestructura del "FORTASEG" 2019. 

B).- "EL BENEFICIARIO" se compromete a proporcionar a "EL SECRETARIADO".  la información necesaria 
y suficiente, en cuanto a indicadores, métricas y avance en metas de acuerdo con la metOdOlogía 
mencionada en el articulo 19 segundo párrafo de los lineamientos para el otorgamiento del subsidio 
para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad pública a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las entidades federativas que 
ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública. para el ejercicio fiscal ama 
que:se publicará el último día de abril y que serán refrendados nriediante‘su publicación el último día 
hábil del mes de julio de.2019 en base a los Lineamientos Generales de Evaltáción del Desempeño del 
subsidio. 

C).- °EL BENEFICIARIO' deberé administrar los recursos del "FORTASEG" con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y hónradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estadot Unidós Mexicános; el principio de anUalidad. 
disposiciones y destinos previstos en los artículos 7 y á del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2019: los criterios generales que rigen la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos previsto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental: los criterios generales de responsabilidad hacendada y financiera que rigen a los 
municipios y alcaldías, así como a sus respectivos entes públicos. previstos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los MudiCiplos: los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, así como para la prograrriación, 
presupuestaciO' n, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales previstos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada y su Reglamento: las disposiciones en materia 
de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio. previstas en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
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:. la .1_ey40 Obras Publica y servidos Relacionados con las Mismas y su Reglamento;:  
do pld: C.f 4onal de Seguridad: Pública y demás.  disposiciones aplicables a los recursos .  

del ToáriTASEC. 

P),-,  Pa raél seguirniento al ejercicio dü les recursos destinados a los.PrOyeCtOsCle; 'Inversión presentados 
por "El. ElEhiEFICIAR147 durante el proceso de concertación, deberá rernitir,a 'ELSÉCOÉTARIADar-los 
~lentes informes; 

-Informe mensual ...sobre los ,movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas 
especificas de los recursos del ''PORTASEC" y lanopartitipeCiart. el -ejercido de le&retuMs, y 0: 
aVangeen ei:OirriPbrnientePde los objetivos metas indicadores y porcentajes de inversion de tos, 
110yoctólegalsillieldos:.en d'Anexo Técnico conformes o siguiente: 

en la aplicación de :los, recursos y su destine, así  corno los recursos: 
comprometidos devengados y pagados, señalando las acciones efectuadas con. 
rendltnientd$MancierO& patato cual deberá cumplir con:eLprocedirrientoprevistaerilos 
articules 28 y29 Cle. icII'LiriOlirlientos:TORTASEG" 2019, 

b), Disponibilidad presupuestal yfinantiere con la que cuenten a la fecha de corte del reporte 

11 •inibrthe trimestral sobre les: mOvirnientoS que presenten Fel Cuentas bancariaS productivas 
>;especIficas el ejetgleio destino y resultados obtenidos de los recursos del 4FORTA,SG/, 

serialancle tos recursos que están comprometidos devengados y .pagedo$, asi corno la 
disponibilidad presupuestal y financiera con la que cuenten OJO fechar de :oro del reporte. 

El priMer infOrMe nflenWei. debela:: .entieJarsé a °Et„. SECRWARIPPIr Illentro: de 141 Jo días hofils 
siguientes a oye el beneficiarlo reciba la transferencia de los re441.Ywde:la primera :ni.ylnloación:y los  
sucesivos ,dentro de los primeros 10 días hábiles dei mes calendeno, en lo que More.  al informe 
trimestral a mas tardar dentro de los 10 días hábiles $10.fiehte.s o le terminación~: tnmestre. Este 
último deberá ser congruente con la ír-10-009ión reportada .0 la Secretaria de Hacienda y 4Z1C44o 
Piáblicoy autoridades. locales- 

- a. BENEFICIARIO" deberá. ~net pitado á lin 	• idót PúbliO0 O-Oti Pótripeterfpie y 	nivel de 
"folión:~ respontable de proporcionar :a 'ti_ :g1CRETÁRIADer los informes: antes ,senalados, 
hrliSrrio que: déberá firmarse por el Presidente MOnielpel 

11:--EL SECRETARIADO' podrá 	'institutiones:,nacionalesolinternacionalesasicomocon 
organizaciones de la sociedad diva, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición 
de cuentas. transparencia. vigilancia y fiscalización de 10. recursos que se aportan con el presente 
iinflrOmento, asi como las priodid4 necesarias pera garantizar su cumplimiento por parte. de "EL 
B.OtErKIAll k; 

SECRETARipP7 tL..BEÑEFIChOler condenen que.'IOS réttit;tót:. fétletátéV etát."PCIPTASEal 
de' coparticipacIrt previstos en la Cláusula Segunda del :Convenio -Especifico de AdhesiÓn del pool 
deriva el presente Anexo Tecnico se destinen„ a los proyectos vinculados a las acciones de Prioridad 
Nellelk,01 aprobadas por el Consejo Nacional de Seguridad publica y en: el 'marco de los Progyerriat. 
con ~tad .Nacional vigentes. 
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DESTINO SUBDES11NO CONCEPTO META TOTAL MEth 
m'Em.a E 

Prevención de 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

Servir 
profesionales. 
científicos y 
técnicos in vales 

Seguimiento y 
Evaluación 

Prevención de.  
Violencia 
Familiar y de 
Género 

Servicios 
profesionales, 
científicos y 
técnicos integrales 

SECRETARLADO 
EJECUTIVO 
ErtZ,Sít..I.E.44A,NA‹..'ONAL. 

tuzimmlió r4MUCÁ 

C).- Las :acciones, metas, thheeptót de :gasto y :montos establecidos en los Proyectos de itiverSión 
presentados por "EL BENEFICIARIO" durante el proceso de ,concertación. no constituyen una 
autorización o Validación de "EL :SECRETARIADO en cuanto a los precios calidad y características con 
las :00 sean adquiridos o contratados ros bienes infraestructura o servicios por parte de "EL 
BENEFICIAR107, siendo este el responsable de que en [OS Procesos. poro la 0.001,111ici4n, arrendamiento 
o contratación de los mismos, se realicen fas investigaciones de mercado correspondientes y so 
observen les criterios de eficioncia. :eficacia, ,econornie, transparencia y honradez que aseguren las 
mejoras condiciones disponibles en cuanto a precio Calidad financiamiento oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, previstos oh el articulo 134 de la ConStitUdón PolitiCepleklIstados Unidos 
Mexicanos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su Reglamento 
la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y demás normativa 
aplicable.. 

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA. VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA CON PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Objetivo: Reducir factores de rie$go que fáVerezcan la generación de violencia y delincuencia. 
fortalecer los factores de protección. a traVésde acciones y estrategias dirigidas e grupos prioritarios de 
atención (niños niñas adolescentes, jóvenes y mujeres) y, fortalecimiento dé las capacidades 
Institucionales locales en materia de prevención. 

TI BENEFICIARIO" deberá: 

Desarrollar los proyectos de etuardoola guía. que determine TLSECRETARIADO?.. a través del 
Centro Nacional de Prevención del Delito y :PattitlpadónCiUdaclena.. 

b): Iniciar con la implementación de los proyectos a Más tardar el prinvere de junio dei ejercicio 
COnSiderando duela duración mínirnade4stosdeberá ser de seis Meses: 

Inversión: 

DESARROLLO, PROFESIONALIZACIóN VCERTIFICACIÓN POLICIAL 

 

  



SECRETARIADO 
Excurnro 
/EL StSTEMA flAt1014,1t. 
PE SEGUR/L:11P P1;119,1,./e 

4. 

vt.0-teteidibt iC1131)Atritt4A: 

META 	META 
JUNIO DICIEMBRE 

2341' 

Qbjetivos: Establecer (OS políticas generales para la .profesionali-zación mediante la 'homologación de 
contenidos tematicos y metodologlas de ensoñanza-aprendizaje que Consoliden La fortnalión. 
actualización espeeíallzación y el daSorr011o profesional de los Cuerpos de seguridad ~lita 

1100r a cabo la evaluación y Gentil:culón de los elementos de seguridad publica :Mediante la 
aplicación de las evaluaciones de control de confianza; 

Ei B E N ERCIARJ0,-doberá: 

Logirar que La totalidad del astado de f‘ii«za 	estados y. municipios sean capacitados y 
certificadas en formación inflal competenties. básicas, control de confianza y evaluación del 
desempeño: 

b) Garantizar la pvaluación de cOntrol de confianza del oorsonol de lo Instituciones de Seguridad 
Publica pea el ingreso intornoCiOn y pormanancla . las cuáles :estarán a cargo del Centro de 
•EValmaclOn y .:Control de Confianza de' %.0.1 ENTIDAD FEDEIATIVA sin perjuicio de solicitar 
apoyo a los centros de .,evaluación y control dé confianza fedetaleS,. En su .caso„ programar las 
evaluaciOnalpere la actuaiizacion de la LiCenCia'Qficial Colectiva poto la .portadán de armas 

el Garantizar .1a.,capacitacffiri continua y-áctuolítociárt. de los elementos de :seguridad pública de 
las instituelOnes. 

d) Desarrollar mecanismos para la ktrnacióndarnandos de seguridad oppilica. 
Vincular el Programa Rector de :Profesionalización y el Servido Profesional de Carrera.. 

f) FOrrnar'efOcalites altamente capacitados para Ea queimpartamla capacltación. 
g) Crear 'un 1Tsterna homologado de 	a distancia para pleittérithde seguridad . publica  

ConcluirrebzJittallos avaneeten..fOrrnaCión [niotal. 
llealizarV. reportar los awinlyo én-0a biatlón del desempeño. 

realizarj valtdan. 	y reportar los talleres delSistemadelusticla 

Inveralón: 

FortaleCimiento de las Capacidades cle Evaluación en Control ele Conllenza 

43 1 $23650000  

Prefesionalización dé las InstitucionesdaSeguridad Pública 

. 	SUBDESTINO. 

, 
CONCEPTO 

........ 
META : 

„ 
TOTAL 

META" 
JUNIO 

META 
DICIEMBRE 

1"‘"ki,'It,,:. 	'111-.1- 	1 ....,, 
-L: .. 

.. 

¿....- & -,--- 	, 	..‹...‹.,-,,,, 	.:9,11 	. A 	E 1 	-• ,:;-, , .,.. '5'.' 	, , , ''. 	,,,..':';'_'. ‘1.''''.., 
f: 	—,...„,... 

, .. — ,1.1,,s 

Materiales, útilesy 
equipos menores-de 
oficina y212 Materialésy 
Útiles de impresión y 	• 
re 'roductiÓn 

Evaluaciones de 
Desempeño 

199 $29.1150.00 0 199 

..:..1.,, - 7.¡-• .untatz, 1' 
- 

. 

' 	. 

..; 	• 	:: 	• 4--711., es .., 
'-•Z 
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-.'" ----------, 	,--",,,,'-- — 	. 
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.-; 
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-.;$1.18DESTINO CéhitgPTet . 	META I MEr 
Día EMBRE 

Materiales, útiles y 
equipos menores de 
~irle 

Mochila 215. 

TOTAL 

• DEt. 5ittEMÁ•14045ÑAL. 
CYZ•ZgPaaRkP. 40,P.LIEWIC.A 

$i"CketA-W A DE scithgl 
VilthltEcctów 

Difusión por radio. 
televisión y otros medios 
de mensajes sobre 
programas y actividades 
gubernamentales 

Difusión Externa 
(Convocatoria para 	_. 

Policía Municipal) 
• 

1 $-00- 	- 	- 

. 	. 

O - 	1 

;-, ,w,:;;IIValk  rá.,,,- .....1.52,1.4.1-1,41..•;_- , 	'.fr...&, ., 	,..•, '''?  40.13:;:,¿- 	MI« ;11.,.¿....  

.8s5,z35o.00  

HL 	DESARROLLO, PROFESIONALIZACION'Y canirIpAaóN POLKIAJ coltARTIcipActem • 
ObjetiVOi Dignificar los sueldos mensuales y condicionales laborales- de los elementos. de los 'cuerpos 
de polIcia; sasí corno, contribuir a adoptar la jerarquización terciaria -eh tósWiffilikos dela Ley del 
'ffistemo.Naciartal de Seguridad Pública: 

lnversiÓn: 
.. 	‘ 
CONCEPTO META TOTAL 

 . 
META JUNIO . 

. 	. 
' META DICIEMBRE 

°,'„ 	a .. 
' 

1 — . 
,5,10,..,,:„ 

-41 

. 	,, 	..„,, 	-.15,,,,t•Yiz7.  

' •   ,-- 

1 
- 	• 

•••:7,,,,,( :  ,,,,,, 

, Y 

Gastos operadón . $48,000.00 

IV. 	IMPLEMENTACIóN Y DESARPOLLQ.D11.515TEMA xxnaA PENAL, 

oh' 	Consolidar-  la InatifOolones que integran el sistema de ,3ustitta Penal para el ópotnit.) 
4desarrokló de scIslunq • — 

Dotar de equiParnient* ~hal ele las instituciones de-seguridad pinblica para realliat lasftxt~nos 
de prírner respondiente: 

• InverSO: 

V 	WTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN DE LLAMADAS DE EMERGgNpjA y' DE 
CKIDA A.5; 



• '1.1iIitid(4 N'A<►  

Objetivos: Operar y administrar e1•5SerVició de atención de llamadas de:emergenciaa través del número 
único armonizado bajo el indicativo 91-1 a nivel nacional para la prestación de los servicios de 
emergencia: así' como, el servicio de denuncia anónima través del número 089 .  

`EL EIENEFICIARICr deberá: 

Entregar el reporte estadístico. mensual del StWleademenciónidemaffiggas Emergencia. con 
base al Catalogo Nacional de Incidentes de Emefgencia pata ~sea remitida el Centro. NaCianal 
de Información ~it CortaspondlalraveS:de 1.A.thlTIDAD FEDERATIVA", - 

b) Entregara:. 	la Dirección General de VlaculacklOY Seguimiento datI.L.S1cRIp7ARI.Aper, un proyecto 
en el .fiarinata que el Centra Medanal de información establezca; esté deberá ser revisada y 
aprObada por l . 	Estatal. 	área. 	responsable de, 	ciar seguimiento en .1.A ENTIDAD 
FVP.WATIVA-, 	forma.: previa a su envio a Dirección .General da virk0104n.:y.Soluirrii.Oht0; 
quien lo turnará el CentraNaCiabal InfortnaCiÓnIPara que realice suariálitityemita:el dictamen 
corresPandiente en un plazo. ,máximo  de 15 (quince) días naturales contados a partir de su 
rele0Ción, adquisición de bienes y/a serviCias::.convenidas sólo podrá realizarse una véZ que se 
tenga eidittamen.favarábledel proyecto. 

No aplica 

VI,. SiSTEMANiACIONAL DE INFORMACI6Ñ (13ASVIDE. DATOS). 

Objetive: FaCilitar PrOCeso 	0.110010, análisis e intercambió- de informaciórr para brIS fines de la 
seguridad pudica, con dobjeto de respaldar-  su operación 

s de Datas Criminatistitasy dé Personal de Seguridad Pública 

IneteMentar él número de capturas del Infornie Palicial Harrialogado (IPH) de iacuardr ál siguiente 
cuadro: 

.10 .,-.... n-,-- 	------,.:5,-5,. 
.   

'''• . 	, 	.• 1..- 	-;..,1-----at: 	- ,,:---"'-'-:-"'- '121-."? =-."' 	'' -' 
... 	_ - 	- 	- 

'' ' 	- 	. 	" 	.:."! 
í. 	- 	- 	, 	. 	, 	,,qar . '-..:_- 1 ,11,7,,,, '--- 

... 

:- 
. 	- 
7.- 

- 	- 
9.0i»,_ 

_ . .:I:73.z,-...:1--Z51-5: 	. 	i- "' 	' 	_ -.-J 	.-,  ,,1.11.: 	• 	-f----51 ' 
.._ 	1-.--5-#1!.. 

- ,,JA,--z-4 
..... 

--:--:- 
1.911-1  
--, 	.'--  	 

Captura del IPH (SuMinistro) 1,157 30 1,504 

Captura dentro de las 24 tira: (Oportunidad) NA 95 1,429 

Calidad de la Información a ritegridaal NA 95 1,429 
N. Con ice en el ir omento de. evaluaclon: Nueva 	para la eva uacion de las,Bates de oató5, ern riafistoc,asy 

direptió" hnp~dsetretaFiTiloojeaitiVo.gob.nixiforYt~consélibiétod91549 etrAfttacion_baiies__ 

BENEFICIARIO" deber& 

a) Actualizar 101 00014 del Itelfla de Adttlr1111140: de Usuarios (SAL)  y enviar los  reportes 
respectivos 0::"ELSECRÉT.i.20 

: 	Capacitara' personal eOPargadOcia.la captura, integración, verifiCadiÓn.  validación,: explotación 
de la información en laa áreas generadoras: de la información 	las bases de datos 
criminalisticas y de personal del Sistema Nacional de seguridad Pública particularmente dei 
Informe Policial Homologado :(1P1-1); Registra Nacional de Personal de seguridad Púb 
(RNPSP) y Sistema de Administración de Usuarios (SAU) a fin de garantizar-que cumpla con 
fines del Sistema deJustida Penal, y la aperaCión y despliegue:palicialos, 

Fortalecer el eqUipamiento y la infraestructura tecnológica para garantizar la operatividad 
interconectiVidad a la Red estat41 de Datos para el suministra, 'intercambio y consultade la. 
información de ras bases 	gatos «boro:No.00$ y de personal del Sistema Nacional o 
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vestuerin y uniformes 

)15-41-zr 

SUBDESTINO CONCEPTO TOTAL META 	MECA 
3UNi0 • DICIEMBRE 

META 

Vestuario uniformes 

Vestuario y uniformes 

Pie era 

Gorra tipo beisbolera 

,•1";,". 
430 $258.000.00 

430 $150.500.00 

430 

430 

4.111::,,ied11-.41Z1);(1.: 

Vestuario y uniformes 

Fin 

Chamarra $430.000.00 215 215 

BOtas 430 $774.000.00 430 

SECRETARIADO 
EJECUTIVO 
OIL SIIMMA SACIGNAL 
De SEIMPIDAG Pk>atiCA 

Seguridad, Pública relativa el Informe Policial Horn0109ado °PHI Registro Nacional de 
Personal de Seguridad Pública (RNP5P) y sistema de Administración de Usuerios,(SAU). 

cl) Destinar recursos que permitan equipar tecnológicamente a las áreas encargadas de realizar la 
captura del Informe Policial Homologado (IPHI en el aplicativo correspondiente en 
cumplimiento al articulo 41. fracción 1 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública 

EL. BellynciARK: deberá entregar a más tardar el 30 de junio z la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento de•"EL .5Ec:RETARIAD40"; un proveo» en el formato .queel Centro 
Nacional de Información establezca. El proyecto deberá set revisado y 01;11.1>totio por el C4 
Estatal o el área estatal responsable.: de dar seguimiento en 'LA ENTIDAD FEDERATIVA": El 
Centro Nacional de Información emitirá dictamen correspondiente en un plaza máximo de lb 
(veinte) días naturales.contadosia partir,de.su recepolOn, La acloolloblrysole bienes y/O:SerViCiOS: 
convenidos adtdi.poor# realizarse una vez que tenga el dictamen favorable del proyecto!. 

VIL 

MOMIO 

FORTALECIMIENTO p..PF/paRANim PRIORITARIOS :LQ:CA1,.E$ DE Ijks. INSTITUCIONES DE  
SEGURIDAD PÚBLICA, E IMPAPTICIóN DE 3v$TJCIA 

Objetivos s Dotar de equipamientoa los elementos inatitucionesxle seguridad pühlice así corno 
del sistema de justicia penal para el.sOptimo desanslilb de SS funciones 

Desarrollar infraestructura para la operación de instituciones de seguridad pública. y sistema de 
justicia penal, mediante la construcción mánteniniterrtoycónservatkin de [Os espacios fEsicos  

Inversión 

2796 $5 519 68. .ØO 

RED NACIONAL DE RADIOCOMUNICACIÓN 



SECPF./* 
y 91/.1-Z-C 

ID SECRETARIADO 
EJECUTIW 
DELSISZEM4544*ACIOMAL 
DE 1E~ "15 

Objetivost Equipar a las instituciones de seguridad Oblitá Si a ::101. lá101atitOS C.On infraestructura 
recurs,es materiales, y toehológi001.0° permitan rdefdtar su ,.01:›a0d00.110aratiVa y de respuesta. 

Mantener el funcionamiento de lbs equipos de radiocomunicación que se adscriben a la "Rad NaCiOnal 
de ladiocomunicacióncon cobertsira en la entidad federativa, 

'I_ BENEFICIARIO- déberá: 

a) Dotar a losintegra.ntes de los ,c‘terpos policiales de las institMaionas de .seguridad pública eón 
equipo de raditicOrnunitación, así corno a las unidades rtiovites asignadas a las tareas de 
seguridad pública, adquiridos con recursos del TORTASEW. 

b 'EL BENEFICIARIO" deberá entregar a la Dirección Gérieral de Vinculación ySeguiMiento dé 'EL 
. • 4FCRtTARON99-. un proyecto en el.forrnatooue el Centro Nacional de Información establezca 

El pi:Watt° deberá ser revisado yaprobacio 'por el C4 Estatal o el área estatal responsable de 
dar seguirritento en LA ENTIDAD FEDERATIVA ': en':forma. previa a su envío á la Dirección 
General de VinculaciÓn y Seguimiento. quien lo turnará. al. Centro Nacional de Informacién 
para que realice su anállsiS y emita el dictamen correspondiente en un plazo máximo de 15 
(quince) días naturales contados :a partir de su recepción. La adqUitición de bienes y/o servicios 
convenidos sólo podrá, realizarse:una vez queso tenga el dictamen favorable del proyecta 

No aplica.  

..sisTEmAs.DEVIDEQVIC1LANCW 

Objellite atilipar Fasinstitudodes de seguridad pública y a m,,gt oterharri« 0011 írifreastructute. 
recursos materiales y tetnolÓgicos en materia de vidétivigilancia 091 pelrotta 'mejoras. caPaciciad 
0011ffittla y de- 10%0~0, 

1400t00er la operatlén del Sistema de VideoVigilanela con un nivel de disponibilidad del :servicio del 
95% para el año ZOT9 cle. actiard°: con. la tl 	a '11crlica. de Sistemas de Videovigilancia (SW.) 
01~0.;v100: 001 Centroneo.0001 de unfdtmeeálndenUgc140V‘.1'0 

BENEFICIARIO' deberá: 

a) .EiarCer los recursos Observando lo astablatido en. la. Norma Técnica para estandarizar las 
características de interOperabilidad de los Sisterrraa de 'Videcniigilancia para ila Seguridad 
Niblica del país aprobada por el Consejo. Nacional de Seguridad. PÚblica mediante AcUardo 
IXL/16 y publicadáen la página de Internet de "EL SECRETARIADO", así como 10 establetidO 
en la Norma Tectiica de los Centros 00 control, comando, comunicaciones y cómputo.: 
aprobada por dicho Consejo Nacional mediante Acuerdo.10/XLI11/17, 

Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL sECOÉTARIADa; un  
proyecto, anal formato 0°01 CantrO Nacional de inforniaellin establezca El proyecto débetá 
ser revisado y aprobado por el C4 Estatal o él área responsable ee dee eeguinIfenl. en- 
ENTIDAD FEDERATIVA., en forma previa a su envio a la .Diracción General de Vinculación y 
Seguimiento, quien lo turnará al'  entra Nacional de Información para que realice su análisis y 
emita el dictamen correspondiente en un plazo máximo de 15 (quince) días naturaleS: 
contados a.partiridaSM rete.Pcion; La adquisición de bienely/O servicios convenidos soloptiárá 
realizarse una vez que 	dictamen favorable de(' Oct9. 

:110001i0a 

TRANSPARENCIA 

P0,04.00100. a tos 0010:10101g00000e4 materia de derecho de acceso a:10 Información 	asen el 
artitulo 6a apartado Ade la. Constitución Política de lot Estados Unidos :Mexicanos~ y lo establ ido: en 



SÉ4tIztA*Íik-DE 5•11,vpity,n 
Y PRoTECCEM ettinfAttANA 

ENTERADOS 'LAS PARTES" DEL CONTENIDO DEL PR.ÉsEt4TE: ANEXO TÉ:ps!tp4: LO SVSql3J.111N,,.A 
Los: tZLIINcE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL :DOS mit DiÉelN,UEV EN CUATRO EJEMPLARESIISIS 
QUE EXISTA DOLO LEstif" ERROR MALA FE O CUA.14QwEl OTRO VICIO DEL. CONSENTIMIENTO 
QUE PUDIERA INVALIDARLQ 

POR ENTIDAD FEDERATIVA' 

0-ALMA E 	 CÁR NAs 
SECRETARIA EJE TI ADJUNT DEL 

$ECRETARIADO EJE U VO DEL SI EMA 
NACIONAL DE SEGU DAD PO Pl..1 

C. EDU . 	CRUZ IATOURNERIE 
EJECUTIVO DEL SISTEMA 

STATAL DESEGURI DAD PCIESUCA DE 
TABASCO 

	

T 	DO CANO 

	

pREsIDENTA... 	E.T.EAMTABASCO 

4P.EZOIJERRIFIQ: 
TITULAApzintfr4M/Q•NAsiotsiÁL DE 

PRE.VENCIÓN. DEL IáÉLITOVPARTICIPACIÓN 
0:1t10/0ANA.  

e:MAURICIO IBA .: ROMO 
R TITUIADEL CENTR 	•CIONAL DE  

CERTIFICACION Y 	EDITACION  

VID PR r ESPARZA 
ULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 

INFORMACIÓN: 

SECRETARIADO 
nEcOTIVO 
1>E1.:stlrytivk ILONL  
PE ..s«11#1100 

los 'Criterios o.:neraies en moyerio de Transparencia y Protección Flo PoolPelsom.i." deItygl 
normatividad lapl icable, el contenido del presente Anexo Técnico será considerado como loterpoolo: 
pilblioá, salvo aquello: información que por su  propia naturaleza comprometa o ponga en riesgo 
PulítkaIegtrtegial: VaPPlOneS.2:en. Materia de seguridad :190bIlla.„ pongo en riesgo la Nilda seguridad o 
Isalt:Id de Cualquier persona '019;11 preste sus servicios en las IstiLlkiOrlOs de sed:0110Oct.  publica 
benelticlariat, ihvoluerados directa o indireoloolooto:  con las accionés o metes tomprorooOlsOn este 
AnexaTécrilto 

En Virtud de lo anterior, el presente. Anexo técnico .deber: :ser publicado:: en el sitio 'web 	'In 
SECRETARIADO 7t ~ooti.oulsottistá:  así .como Oh el sitio~.•tl''EtinENEFICIARI.O.,:,nonforme a la 
:horrhatiViciad aplicable  
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